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“Muy buenos días. Apreciado Prof. Don Melnick, bienvenido a la República 
Dominicana. Apreciado amigo, John Gagain, Director Ejecutivo de la Comisión 
Presidencial sobre los Objetivos del Milenio; distinguidas y distinguidos participantes: 
 
Realmente, como nosotros de todo tenemos  conciencia a partir de lo que se ha 
señalado aquí esta mañana, primero de parte de John Gagain y luego de parte de Don 
Melnick, estamos frente a una gran oportunidad; en el que todos los líderes mundiales, 
los jefes de estado, se comprometieron, a inicios del siglo, en el logro de los objetivos 
de desarrollo del milenio. Para alcanzar este propósito, se han desarrollado diferentes 
actividades se han creado comisiones, se han hecho estudios, y se ha logrado el 
compromiso de universidades, de estados, de empresarios, en el mundo entero… 
 
Como parte de este propósito, dentro de estas comisiones, precisamente se creó la 
fuerza de tarea especifica, creada por Naciones Unidas, para ayudar en la definición 
del logro del objetivo 7, de Desarrollo del Milenio.  
 
Y esta comisión fue encabezada por hombres y mujeres destacados del mundo entero, 
y uno de los coordinadores de esa comisión precisamente fue/es Don Melnick. Pero, 
no solamente él ha tenido la oportunidad de brindarnos su apoyo, sino que el año 
pasado, desde inicios  del año pasado recibimos a la copresidente de esta comisión: la 
señora Yolanda Kakabadse, ex-Ministra de Medio Ambiente de Ecuador. 
 
Desde ese entonces, es decir, desde hace más de un año nosotros en la  República 
Dominicana nos hemos venido beneficiando de las contribuciones, de los aportes, de 
las ideas, de ese prestigioso equipo de investigadores. 
 
Pero, este prestigioso equipo de investigadores, como se ha señalado aquí también, 
ha trabajado en una dirección muy práctica. Han elaborado una guía práctica 
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justamente para el cumplimiento del ODM 7 (del objetivo 7mo. del Desarrollo del 
Milenio). No es solamente a través de este instrumento, que hemos recibido el 
beneficio del respaldo, sino también a través del propio Centro de Investigaciones que 
dirige el Profesor Melnick, en la Universidad de Columbia; y, a través de este Centro (el 
CERC), nosotros hemos recibido una propuesta que hemos acogido con beneplácito, 
que es la de contribuir a formar una coalición para la defensa de los bosques 
tropicales, a nivel mundial y esta propuesta tiene una significación extraordinaria. La 
sugerencia ha sido que el gobierno de Papua Nueva Guinea, y  el gobierno de la 
República Dominicana encabecemos un movimiento a escala planetaria, para que 
todos los países que disponemos todavía de bosques tropicales importantes, nos 
asociemos para propugnar por su defensa. 
 
La idea, inicialmente fueron algunos países quienes la acogieron, pero 
progresivamente ya hay cada vez más estados que se han asociado a la iniciativa. Y 
esto tiene una trascendencia importante porque tiene que  ver  con las negociaciones 
para la renovación de la convención de cambio climático,  es decir, la convención de 
Kyoto. Es decir, lo que esta coalición está planteando, está llamado a tener una 
trascendencia que sobrepasa el interés particular de un Estado o de otro, sino que va 
en interés colectivo. 
   
Pero, además de esta propuesta de  trabajar junto a nosotros en el desarrollo de la 
coalición para la defensa de los bosques tropicales, lo que estamos recibiendo hoy es 
la disposición de que, tanto Papúa Nueva Guinea, como la República Dominicana, 
puedan recibir un apoyo particular de todo este equipo de investigadores, de 
científicos, de responsables políticos… De categoría mundial, para el logro de este 
propósito que ha sido señalado; que es el de precisamente lograr que el crecimiento 
económico sea ambientalmente sostenible, dicho de otro modo: que podamos seguir 
creciendo económicamente pero protegiendo los recursos naturales por entender que 
precisamente esta es la única base que hace posible que este crecimiento pueda 
prolongarse en el tiempo. 
 
Como ha señalado Don Melnick, la infraestructura natural debe ser cuidada, porque 
esta infraestructura natural es  la que garantiza la posibilidad de que podamos 
desarrollar a partir de ella, otras infraestructuras ya de carácter físico, todo tipo de 
construcciones; y sobre todo la infraestructura social y la infraestructura política que 
deben garantizar la perennidad de las diferentes sociedades humanas.  
 
De manera, que este propósito de trabajar junto a nosotros para garantizar la 
sostenibilidad ambiental, es precisamente un elemento que nosotros no solamente 
consideramos fundamental, sino que lo compartimos plenamente. 
 
Se ha recordado también que la Republica Dominicana ha sido el país de América 
Latina que ha tenido un crecimiento económico… El crecimiento económico más 
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importante desde el año 1950 hasta la fecha. El estudio realizado por expertos 
dominicanos, por cuenta del programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, 
precisamente nos dice que el crecimiento económico, sobre un orden de 50 años, ha 
sido de 5.5 % anual desde 1950, 1952 hasta la fecha. 
 
Sin embargo, el informe es muy claro y muy específico al señalar que este crecimiento 
económico se ha hecho con grandes déficits sociales. Mantenemos una muy 
inequitativa distribución de las riquezas, de los recursos, y al mismo tiempo ha  sufrido 
ha adolecido de propiciar un importante déficit ambiental. 
 
Y precisamente, ahí está la clave: la República Dominicana ha demostrado ser un país 
que sabe crecer, que sabe producir. Pero, no hemos logrado todavía que ese 
crecimiento económico (que lo sabemos lograr, porque  aquí se ha demostrado) sea un 
crecimiento económico sostenible.  La única forma de lograrlo es haciendo que ese 
crecimiento económico sea ambientalmente sostenible, así será sostenible el 
crecimiento económico. 
 
Y, precisamente, ahí se encuentra la responsabilidad, la misión de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales: de contribuir a que en el país el 
crecimiento sea ambientalmente sostenible. 
 
Pero no puede hacerlo sólo. La agenda ambiental no puede ser la agenda de una 
Secretaría de Estado. La agenda ambiental no puede ser ni siquiera la agenda de todo 
un gobierno. La agenda ambiental tiene que ser la agenda de toda la sociedad y de 
cada uno de sus componentes: de sus grupos empresariales, de sus asociaciones 
profesionales, de sus ciudadanos y ciudadanas. 
 
No hay agenda ambiental posible, no hay agenda ambiental real, que no sea la agenda 
de todo y de todos. Por eso, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales propicia una agenda de transversalidad, de modo que la agenda ambiental 
sea la agenda de todo el gobierno, que la agenda ambiental sea la agenda de todos y 
cada uno de los ciudadanos de la República. 
 
Por esta razón, nuestro trabajo lo impulsamos desde una perspectiva que nosotros 
llamamos “de las 4 articulaciones”. El trabajo que hacemos desde Medio Ambiente, 
sólo será exitoso si nosotros logramos articular internamente nuestra propia Secretaria 
de Estado; si logramos que las políticas ambientales las logramos impulsar 
articulándonos al conjunto del gobierno; si nosotros logramos articular nuestro esfuerzo 
ante toda la cooperación intencional (trátese de los organismos multilaterales, como de 
la cooperación unilateral). Y sobre todo, la última de las articulaciones, pero es quizás 
la más importante de todas: es la articulación con la sociedad. 
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Solamente si nosotros trabajamos articulados hacia lo interno de la Secretaría, 
articulados con el Gobierno, articulados con la cooperación internacional, y articulados 
con el conjunto de la sociedad; va a ser posible que la agenda ambiental sea una 
agenda de todo y de todos. 
 
Y esto es precisamente… (Nosotros entendemos), es precisamente el propósito de la 
nueva triangulación a la que se refería Don Melnick. El símil que el ofrecía, el ejemplo 
que ofrecía de cómo articular gobierno y sector privado para lograr llegar al objetivo, y 
el objetivo no es otro que la persona, el ser humano. Es decir, es un concepto que el 
Presidente Fernández y su gobierno, nosotros compartimos plenamente. Y que de 
hecho nosotros nos esforzamos por aplicar en cada día. Nosotros entendemos que 
esta es la única forma, la única manera de nosotros lograr cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio.  
 
Entendemos que no hay otro camino, y por eso lo compartimos plenamente. Por eso, 
al mismo tiempo que nosotros acogemos con beneplácito y nos comprometemos a 
trabajar juntos a nuestros amigos representados aquí por el profesor Melnick, nosotros 
proclamamos que en la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, queremos ser y vamos a ser los mejores amigos del crecimiento económico 
al contribuir a garantizar que éste sea ambientalmente sostenible. Muchas Gracias” 


